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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Salud en las reuniones:

• No.Ol-PLO-2026-CD, del 12 de marzo de 2026, en la que fue presentada;

• NO.02-PLO-2026-CD, del 19 de marzo de 2026;

• NO.03-PLO-2026-CD, del 26 de marzo de 2026;

• No. 04-PLO-2026-CD, del 9 de abril de 2026;

• NO.05-PLO-2026-CD, del 16 de abril de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.05-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 16 de abril de 2026;

b) Asistencia No.05-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves,
16 de abril de 2026;

c) Reporte núm.00101-2026-PLO, del 15 de abril de 2026, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Salud, apoderada para el estudio de la iniciativa

NO.05259-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley que declara el día
15 de febrero de cada año como día nacional de la lucha contra el cáncer infantil.

Proponente, diputado Rafael Aníbal Díaz Rodríguez; después de analizar el
contenido de la iniciativa, el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa

(OFITREL) y escuchar las motivaciones del proponente, decidió presentar al

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con modifícaciones

y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación:

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Ley que declara el 15 de febrero de cada año “Día Nacional de la Lucha contra

el Cáncer Infantil”.

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución, la familia, la

sociedad y el Estado harán primar el interés del niño, niña y adolescente para
asistirles y protegerlos a fin de garantizar su desarrollo armónico e integral,

los cuales deben ser protegidos contra toda forma de abandono, secuestro,

estado de vulnerabilidad, abuso o violencia física, psicológica, moral o sexual,
explotación comercial, laboral, económica y de trabajo riesgoso;

Considerando segundo: Que, de acuerdo con las estimaciones del

Observatorio Global del Cáncer, para el año 2018, la prevalencia del cáncer en
la República Dominicana rondaba los dieciocho mil casos, mientras que la
estimación del número de muertes se ubicó en diez mil ochocientos noventa y

seis, lo que evidencia la necesidad de fortalecer las políticas de prevención,
detección temprana y atención integral;

Considerando tercero: Que, en Luxemburgo, se designó el 15 de febrero de

eada año como “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil”, cuyo
símbolo de solidaridad con estos niños es un “lazo dorado”, que representa la

valentía, la resistencia y la esperanza de los niños y adolescentes que luchan
contra esta enfermedad, en comparación con el valor y la pureza del oro, así
como la importancia de concienciar y apoyar la causa;

Considerando cuarto: Que, conforme a estadísticas internacionale s, en la

Repúbliea Dominicana la detección del cáncer infantil presenta un

preocupante retraso, pues solo se identifica aproximadamente el sesenta y

siete por eiento de los casos existentes, lo que evidencia la urgencia de
impulsar acciones que promuevan y fortalezcan la detección oportuna de esta
enfermedad, a fin de garantizar que un mayor número de niños sea

diagnosticado a tiempo;
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Considerando quinto: Que, en muchos países de Latinoamérica, el cáncer

constituye una de las principales causas de muerte en niños y niñas mayores

de un año, pues la demora en la referencia de un paciente con cáncer y la

iniciación tardía del tratamiento puede significar la diferencia entre la vida y
la muerte;

Considerando sexto: Que la Organización Mundial de la Salud (QMS), en
septiembre de 2018, lanzó la Iniciativa Mundial para la Lucha contra el Cáncer

Infantil, con el objetivo de alcanzar una tasa de supervivencia de al menos un

sesenta por ciento para niños con cáncer en el año 2030, en los seis tipos
prioritarios de cánceres infantiles: leucemia linfoblástica aguda,

retinoblastoma, glioma de bajo grado, linfoma de Hodgkin, linfoma de Burkitt

y tumor de Wilms (tumor del riñón), y salvar así un millón de vidas. Este nuevo

objetivo significa duplicar a nivel mundial la tasa de curación en niños con

cáncer;

Considerando séptimo: Que la declaratoria del “Día Nacional de la Lucha

Contra el Cáncer Infantil” tiene el propósito de concientizar a los padres y a la

población en general para eliminar la falsa percepción de que el cáncer solo es
una enfermedad que afecta a adultos, cumplir a cabalidad con el interés

superior de los niños, niñas y adolescentes para garantizar su desarrollo pleno,

aunque se encuentren afectados por esta terrible enfermedad, sobre todo,

crear las condiciones para que los niños afectados por este mal puedan recibir
tratamientos efectivos y oportunos.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Resolución núm. 8-91, del 23 de junio de 1991, que aprueba la
Convención sobre los Derechos del Niño;

Vista: La Ley General de Salud núm.42-01, del 8 de marzo de 2001;

Vista: La Ley núm. 136-03, del 7 de agosto de 2003, Código para la Protección
de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar el día 15 de

febrero de cada año como el “Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer

Infantil”, con el propósito de promover la prevención, detección temprana y
tratamiento oportuno de esta enfermedad.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el

territorio nacional.
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Artículo 3.- Declaratoria. Se declara el 15 de febrero de cada año como el

“Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil”, el cual será conmemorado

mediante la colocación de lazo dorado como distintivo que simboliza la

fortaleza y resistencia de los niños con cáncer.

Artículo 4.- Jornadas médicas. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social (MISPAS) organizará durante todo el mes de febrero jornadas médicas
gratuitas en los centros públicos de salud en el territorio nacional, dirigidas a
la detección temprana, diagnóstico y prevención del cáncer infantil.

Artículo 5.- Campañas educativas. El Estado, a través de los ministerios,

instituciones y organismos competentes, dispondrá la difusión de campañas
educativas en los diferentes medios de comunicación radiales, televisivos,

digitales y prensa escrita del país, orientadas a fomentar la prevención, el
diagnóstico temprano y el apoyo social a los pacientes y sus familias;

Artículo 6.- Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán de
los recursos asignados al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS) en la Ley de Presupuesto General del Estado.

Artículo 7.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución, y una vez

transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República
Dominicana.

Por la Comisión Permanente de Salud:
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD

ACTA NO.05-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 16 de abril de 2026
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:18 a. m.

Hora de cierre: 12:45 p. m.

Lugar: Salón Máximo Castro Silverio

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Diómedes Ornar Rojas
2. Gilda Mercedes Moronta Guzmán

3. Damarys Vásquez Castillo

4. Ana Adalgiza del Carmen Abren Polanco

5. Ana Miledy Cuevas

6. Anny Veleissy Mambrú Rodríguez

7. Gregoria Monserrat Santana Silfa
8. Juan Bolívar Cuevas Davis

9. Margarita Tejeda de la Rosa

10. Millys Johanna Martínez Morillo

11. Mima Josefina López Francisco de Matos
12. Ramón Antonio Bueno Patiño

Presidente

Vicepresidenta
Secretaria

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. José Antonio Fabián Beltré

2. Lidia Esther Pérez de Taveras

DIPUTADO SIN EXCUSA

1. Francisco Alberto Díaz García

DIPUTADOS INVITADOS

1. Abelardo Antonio Rutinel Arzeno
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2. Francisca Trinidad Jaque Aponte
3. Héctor Fodil Rosa Mercedes

4. Jorge Leonardo Tavárez Valdez

5. José Luis Rodríguez Hiciano
6. Robinson de Jesús Díaz Mejía

PERSONAL DE APOYO TÉCNICO

1. Beyaniris Rosario
2. Delmira Abreu Comas

3. Yudelka Novas

4. Luchis Pérez

5. Germánica Aguilera
6. Tammy Tirado Casado
7. Patrieia Contreras

Secretaria parlamentaria

Abogada
Transeriptora
Transcriptora

Transeriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del euórum reglamentario y presentaeión de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.04829-2024-2028-CD. Proyeeto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el eual reeomienda al Presidente de la República
Dominicana, instruir a las autoridades del Servieio Nacional de Salud

(SNS); para la creación y puesta en funcionamiento de un centro de

salud materno-infantil, en el munieipio San Pedro de Maeorís,

provincia San Pedro de Maeorís. Proponente, diputado Miguel
Arredondo Quezada.

• NO.05306-2024-2028-CD. Proyecto de resolueión de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo, instruir a las

autoridades competentes para la construcción e instalación de una

Unidad de Atención Primaria (UNAP); en la zona sur del municipio
Higüey, provincia La Altagracia. Proponente, diputado Jorge Leonardo
Tavárez Valdez.
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• NO.05369-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el Sistema

Nacional de Cuidados Paliativos. Proponente, diputada Mima Josefina

López Francisco de Matos.

• NO.05397-2024-2028-CD. Proyecto de ley que establece la sanidad

mortuoria en la República Dominicana. Proponente, diputada Carmen

Aurelia de la Rosa Pérez.

• NO.05483-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir a los Ministerios de Salud Pública y Asistencia

Social (MISPAS); y de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED); la

construcción de una Unidad de Atención Primaria (UNAP); en la

comunidad de Parra, distrito municipal El Naranjal, provincia San José
de Ocoa. Proponente, diputada Elida Yalis Soto Mordán.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.01118-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Director del Servicio Nacional de Salud (SNS);
para la instalación de una unidad de hemodiálisis en Nagua, provincia
María Trinidad Sánchez. Presentado por el señor Napoleón López

Rodríguez, diputado del periodo legislativo 2020-2024.

• NO.03571-2024-2028-CD, Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Salud Pública (MSP); y al Servicio
Nacional de Salud (SNS); para la creación, habilitación y puesta en

funcionamiento de unidades de diagnóstico y seguimiento a pacientes

de cáncer, en los hospitales y centros de salud regionales del país.
Proponente, diputada Carlixta Carolina Paula de la Cruz.

• NO.03724-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Director Ejecutivo del Seguro Nacional de

Salud (SeNaSa); la creación de un seguro médico especializado que dé
cobertura de un cien por ciento a los motoconchistas de la República
Dominicana. Proponente, diputado Antonio Brito Rodríguez.

• NO.04037-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPAS); la instalación de una Unidad de Pie Diabético en el Hospital
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